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Cudap. 0027882/2011
VISTO

La necesidad de dar cumplimiento al cronograhia de llamado a concurso según
Res, HCS, N° 154/09 designando docentes regulares medianíe el sistema de
concursos, según los estatutos vigentes, y

CONSIDERANDO;
Que en virtud de ello y en ei marco de la Ord. 8/86 del H.C.S. y sus

modificatorias, es necesario designar el tribunal, aprobar el perfil, características
funcionales del cargo, los temas y fijar ef período de inscripción para ei citado iiamado;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE :

ARTICULO 1°: Llámase a concurso para proveer un (1) cargo de Profesor
Ayudante A con Dedicación Semiexclusiva en el Departamento de Producción
Animal para cumplir funciones en ía Cátedra Granja.

ARTÍCULO 2°: El Jurado estará integrado por:
Miembros Titulares

- Ing. Agr, Julio SPADONI - (F.C.A, - Ü.N.C.)
- ing, Agr. Alejandro CARRANZA - (F.C.A. - U.N.C.}
- ing. Agr, Raúl Horacio DRUETTA - (I.N.T.A. - Brínkmann)

Miembros Suplentes
- Wled. Vet Laura VÁRELA - (FCA-UNC)
- Ing. Agr, Miguel BULASCHEVICH - (FCA-UNC)
- Ing. Agr, Víctor BURGHI - (I.N.T.A. - (Vtanfredi)

ARTICULO 3°: Designar como observadores estudiantes, titulares y suplentes
respectivamente:
Estudiantes:

Titular: Alejandro Mario MORONf
Suplente: Ana Judith LAMBIR JACOBO

ARTÍCULO 4°: El perfil relacionado con el concurso será eS siguiente:
El profesional que se desempeñe en el cargo deberá ser Ingeniero Agrónomo y

acreditar exceiencia en su aptitud docente y sólidos conocimientos en la especialidad
cuyo cargo concursa, con concreta referencia a los contenidos incluidos en tos planes
de estudios de ia carrera -de ingeniería Agronómica de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias.

Asimismo, podrá haber participado en proyectos de investigación subsidiados
por organismos provinciales y/o nacionales, y tener antecedentes en extensión en el
ámbito de ¡a disciplina objeto de! concurso. Deberá probar condiciones para integrar
grupos de trabajo inte rdisciplina rio que desarrollen actividades de docencia,
investigación o extensión,

La persona que se desempeñe en el cargo, deberá estar capacitada para
asesorar y transferir ios conocimientos desarrollados al sector productivo y otros
sectores de la sociedad.

ARTICULO 5°: Las características funcionales serán
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A-DOCENC1A
- Contribuir en la organización de las actividades a desarrollar en la Planificación

Docente dei espacio curricular con el equipo docente.
- Orientar y asesorar a los alumnos, en e! contenido dei espacio curricular, con el

equipo.
- Participar en actividades que permitan la actualización de! conocimiento en su

área, con el equipo docente.
Integrar tribunales o jurados examinadores a nivel de asignatura y sobre otras
valoraciones académicas dentro de su especialidad o área para los que fuere
debidamente convocado.

- Cooperar en el dictado de los espacios curricutares, seminarios, cursos, talleres,
jornadas, etc., relacionados con la asignatura y/o áreas a la que pertenece.

- Colaborar activamente en ias Áreas de Consolidación de la carrera de Ingeniería
Agronómica.

B-INVESTIGACION
~ Colaborar en !as tareas dé investigación tendientes a dar continuidad a ios

proyectos existentes en la asignatura cuyo cargo se concursa.

C-EXTENStON
- Colaborar en actividades de extensión y servicios.
- Colaborar en las actividades de extensión organizadas por ¡a Universidad u otras

instituciones.

ARTICULO 6°: Los temas para ¡a exposición oral serán:
1. Manejo del apiario para la producción de miei.
2. Valoración del potencial productivo del área de pecoreo. Agua, funciones,

necesidades y formas de aportaría al apiario.
3. B.P.M, en cosecha y transporte del alzas melarías llenas,
4. Sanidad apícofa. Enfermedades de la etapa adulta: Varrosís.
5. Multiplicación del apiario. Método de la rejiíía excluidora,
6. Sala de Extracción. Diagrama de flujo - circuitos de la zona limpia.
7. Requerimientos nuíricionales en cada etapa del ciclo biológico de la abeja,
8. Planta de faena.
9. Producción de carne aviar. Preparación del galpón y recepción dei polio BB.
10. Instalaciones y equipos. El control ambienta! en la industria avícola.
Enfoque a cargo del postulante.

ARTICULO17°: La inscripción de ios aspirantes se receptará entre el 8 de agosto y ei
29 de agosto de 2011 de 9:00 hs a 12:00 hs en la Oficina de Concursos.

ARTICULO 8°: Por Mesa de Entradas, elévese Secretaria Académica a ía Oficina de
Concursos a sus efectos.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO D!
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGR0PECUAR1AS A LOS DIEZ DÍAS
JUf!UQ pEL AÑe-£)OS MIL
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